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Entre I,A INDEPENDENCIA DE SEGUROS S.A. en adel,ante el "Asegurador" y quien precedentemente se designa con e1 nombre
de "Asegurado o Tomador". conforme a 1a propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones
General,es Comunes. Condiciones Particulares y Condicj-ones Particul-ares Especificas convenidas y aceptadas para ser
efectuadas de buena fé y que se anexan a 1a presenLe Pó1iza formando parte integrante de la misma.

SERVICIO DE ATENCION AL CLIENTE LAS 24 HORAS
EN CASO DE SINIESTRO LLAME AL 098I-422482.

LA INDEPENDENCIA DE SEGUROS S.A. (ElAsegurador), con arreglo a las Condiciones Generales
Comunes y Condiciones Particulares EspecÍficas, que forman parte de esta Póliza y a las
Particulares que seguidamente se detallan, asegura a:

I\iIUNICIPALIDAD DE GUARAMBARE, con domicilio en TTE. NICASIO INSAURRALDE ESO. DOIVIINGO MARTINEZ, GUARAMBARE. PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta Ia suma máxima de:

Póliza Nro.:
1 s0300021 8

Sección/Modalidad
1 503 (CAUCION /EJECUCI. CONTRATO-PUBLTCA)

Asegurado: MUNICIPALIDAD DE GUARAMBARE

Domicilio: TTE. NICASIO INSAURRALDE ESO. DOMINGO MARTINEZ

Doc.: 80022997-5

LOcaIidad: GUARAMBARE

Tomador: DOMINGUEZARZAMENDIA, JANNELY DE LOSANGELES

Domicilio: JUAN ZORILLA DE SAN MART¡N N' 1375

Doc.: 6.510.462-5

Local¡dad: ASUNCION

Em¡s¡ón:

22t11t2024
00:00hs. delVigenc¡a Desde las:

07t11t2024
00:00hs. delVigencia Hasta las:

07t02t2025
Plazo en días:

92

Capital Máximo Asegurado

Gs. 7.533.800.-

Gs. 7.533.800.- (Guaranies: Siete l\¡illones Quin¡entos Treinta Y Tres Mil Ochocientos .-)

que resulte obligado a efectuarle:

DOMINGUEZ ARZAMENDIA, JANNELY DE LOS ANGELES, con domic¡l¡o en JUAN ZORILLA DE SAN MARTIN N' 1375, ASUNCION - PARAGUAY

(EL TOMADOR), como consecuencia del tiempo y forma en que cumple sus obligaciones derivadas del Contrato suscripto con el Asegurado, cuyas
dispos¡ciones principales se transcr¡ben seguidamente:

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA CONTRATO DE "CONSTRUCCION DE 03 REFUGIO PEATONAL PARADA DE BUS TIPO
CASETA' CONTRATO N" 2212024 . ID N" 455545.

Queda especialmente convenido que elAsegurador responderá con los mismos alcances y en la
m¡sma medida en que, de acuerdo a la Ley y el contrato motivo de este seguro, corresponda
efectuar total y parcialmente la garantía a que se hacen referencia ambas.

Cuando eI te::to de la Pófiza difiere de1 contenido de 1a propuesta, 1a diferencia se considerará aprobada por e1
"Asegurado o Tomador" sl no reclama dentro de un mes de haber recibido 1a Pó1iza. (Articufo 1556 del Código Civil)
Esta Compañía está autor¡zada a operar por la Superintendencia de Seguros según Res. Ne 15865
de fecha 01/01/1966

El texto de esta Pól¡za ha sido registrado en la Superintendencia de seguros ba.io el Código N" 12-0004
Res. Na:360/98 Fecha 30/09/1998

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Datos del Financiam¡ento

Prima

l.V.A. s/Prima

il;i"

363.636

36.364

¿rio.ório

Monto financ. Gs. 400.000

Cuota Fecha Monto Gs.

0 21tl1t2024 400.000

Total 400.000
lnterés piFinac.

l.V.A s/lnterés

Costo del Finác.

Costo Final 400.000

CONDICIONES PARTICULARES ESPECiFICAS
CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS

GARANTIA DE LA ADJUDICACION

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
CLAUSULA 1) Por la presente póliza, que se emite de conformidad con el Convenio y Cond¡c¡ones de Cobertura firmados por el Tomador, el Asegurador
garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste cumpla sus obligaciones
der¡vadas del contrato que se especiflca en las Condiciones Particulares, suscrito con el Asegurado.
Se establece expresamente que para el caso de incumplim¡ento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del Asegurador queda
l¡m¡tada al pago hasta el límite de la suma asegurada que se estipula en las Cond¡ciones Particulares, respecto a la cual no es apl¡cable el benef¡cio de
excusión.
RIESGOS NO ASEGURADOS
CLAUSULA 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomador:

Emitido en ASUNCION, 22 de noviembre de 2024

LA INDEPENDENCIA DE SEGUROS S.A.

t''l,^.\
Carlos Gónzalez

Gerente Técnico
Rigobeno Urbieta

Dieclor Tilular Par¡monial
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a) Cuando las dispos¡ciones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimlento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra

civ¡l y otras conmoc¡ones ¡nteriores (revolución, insurrección, rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder mil¡tar, naval o aéreo, usurpado o

usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como del ejerc¡c¡o de algún acto de autoridad pública para reprimir o

defenderse de cualquiera de estos hechos; de conflscación, requisa, destrucc¡ón o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública;

de terremotos, temblores, erupción volcán¡ca, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convuls¡ón de la naturaleza o perturbac¡ón atmosférica; transmutaciones
nucleares.
VíNcULo Y coNDUCTA DEL ToMADOR
CLAUSULA 3) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establec¡do en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliza, cuyas
dispos¡c¡ones no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, ¡ncluida la falta de pago del premio en las fechas conven¡das, no afectarán en

modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.
La garantÍa ¡nstrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador modif¡caciones que alteren
las bases de la Lic¡tac¡ón o el Contrato, siempre que las m¡smas estén previstas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.
tNTtMACtóN pREV|A AL ToMADoR y coNFtcuRActoN DEL stNtESTRo
CLAUSULA 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente pól¡za, sino con sujec¡ón a una
previa fehaciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el resultado ¡nfructuoso de la

intimación de pago que debe intentar el asegurado contra el tomador.
Con la denuncia del sin¡estro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador por el

incumplimiento de las obl¡gaciones a su cargo; y,

b) Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hubiere.
COMUNICACION
CUUSULA 5) Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal certif¡cada o telegrama colacionado.

REGTMEN DE coBRANZA DE pREMros pARA sEGURos ELEMENTALES coN CLAUSULA DE suspENsróu nuton¡lrlcA DE coBERTURA Y DE
CANCELACION DEL CONTRATO DE SEGURO EN CASO DE MORA EN EL PAGO DEL PREMIO

La conces¡ón de créditos para el cobro de prem¡os de contratos de seguros de ramos elementales, se regirá por las s¡guientes normas:
a) El premio del seguro debe pagarse en el domicilio del Asegurador o en el lugar que se conv¡ene fehacientemente entre el m¡smo y el asegurado, s¡n que

esta obligación pueda entenderse dispensada por reclamos o cobros de premios que por cualquier conducto y ocasión real¡ce u obtenga el Asegurador en

tanto existan saldos pend¡entes.
b) El pago podrá efectuarse al contado o a plazo. En este último caso, los gastos impos¡tivos a cargo del Asegurado, deben abonarse en su totalidad junto
con la cuota inicial, que debe corresponde!' como minimo al veinticinco por ciento (25%) del premio, entendiéndose por tal la prima más los gastos
impositivos. Este pago debe efectuarse en la fecha de ¡niciación de la vigencia de la cobertura del riesgo, y contra entrega de la póliza o certiflcado de
cobertura.
c) EI saldo del premio podrá ser financiado en cuotas mensuales iguales y consecut¡vas, a contar desde la fecha de pago de la cuota ¡nicial o sea desde el
in¡cio de la vigencia de la póliza.
d) La entrega de la póliza, sin percepción del prem¡o, hace presumir la concesión de crédito para su pago. En este supuesto, en defecto de convenio entre las
partes, el Asegurador podrá rescindir el contrato con un plazo de denuncia de (1) un mes. La rescisión no se producirá si el premio fue pagado antes del
vencimiento del plazo de denuncia. El Asegurador no será responsable por el siniestro ocurrido durante el plazo de denuncia, después de (2) días de
notificada la opción de resc¡ndir. Será ¡gualmente considerado crédito tácito para el pago del premio, cuando se abonen sumas a cuenta de la m¡sma y
siempre en ausencia de conven¡o expreso de financiamiento. En todos los casos, el Asegurador gana como penal¡dad el premio correspondiente al plazo sin
cobertura.
e) Si a cualquier vencim¡ento de la cuota, no fuese abonado su ¡mporte, la cobertura del riesgo quedará automáticamente suspendida desde las veinticuatro
(24) horas del día de ese venc¡miento y la mora se producirá por el solo vencimiento del plazo, la que operará de pleno derecho sin necesidad de protesto o
interpelación judicial o e)drajudic¡al. La cobertura suspendida podrá rehabilitarse mediante el pago del prem¡o adeudado, quedando a favor de la compañÍa
aseguradora, y en carácter de penaladad para el Asegurado, el importe del premio correspond¡ente al periodo transcurrido sin cobertura. La rehabil¡tación de
la pól¡za estará sujeta a la no cancelación anterior de la misma por parte del Aseguradory solo surtirá efecto desde las Doce (12) horas del día s¡guiente a
aquel en el que el Asegurador reciba el pago efect¡vo del importe venc¡do o pendiente de regularización.

0 Producida la suspensión o caducidad del contrato, el Asegurador podrá gestionar el cobro judicial del premio proporcionalmente al tiempo corrido del r¡esgo
cubierto, hasta cubrir el importe, interés y gastos de justicia. La gestión de cobro judic¡al o extrajudicial del saldo adeudado no modiflcará la suspensión de la
cobertura o caducidad de la póliza estipulada precedentemente.
g) Las disposiciones de la presente cláusula son también aplicables a los premios ad¡cionales por endosos o suplementos de la póliza. El pago no podrá
exceder el plazo de vencimiento de la v¡genc¡a establec¡do en el original de la póliza. En Ios casos de emisión de provisor¡os, los términos se computan
desde la fecha de in¡c¡ación de la vigencia de la póliza.

SEGURO DE CAUCIÓN. CONDICIONES GENERALES COMUNES
CLAUSULA 1 - LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la ley misma. (Art. 715 C.C.).
Las disposiciones del Código Civil y demás leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas sean compatibles.
Las disposiciones contenidas en las Condiciones Particulares prevalecerán por sobre las establecidas en las Condiciones Particulares Especif¡cas y éstas
sobre las Cond¡ciones Generales Comunes, en donde el Código Civil admita pactos en contrario.
CLAUSULA 2 - PRoVoCACIÓru oeL sIruIesrRo
El Asegurador queda l¡berado si el Asegurado y/o Benef¡ciario provoca, por acción u om¡sión, el siniestro, dolosamente o con culpa grave. Quedan exclu¡dos
los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Art. 1609 C. C¡v¡l).
CLAUSULA 3 - PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANTíAS
Quien asegura el mismo ¡nterés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará dentro de los diez días hábiles a cada uno de ellos los demás
contratos celebrados, con ind¡cación del Aseguradory de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario.
Salvo estipulac¡ones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, en caso de sin¡estro el Asegurador contribuirá proporcionalmente al monto de su
contrato, hasta la concurrencia de la indemn¡zación deb¡da. Queda establecido el benef¡cio de división. El Asegurador que abona una suma mayor que la
proporcionalmente a su cargo tiene acc¡ón contra los demás aseguradores para efectuar el correspondiente reajuste.
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemn¡zac¡ón que supere el monto del daño sufrido. Si se celebró el seguro plural con la ¡ntención de
un enriquec¡m¡ento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa intención, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a percibir la pr¡ma
devengada en el periodo durante el cual no conoc¡eron esa ¡ntenc¡ón, s¡ la ignoraban al t¡empo de la celebrac¡ón del contrato (Arts.1473,1485, 1606 y 1607 C.
Civ¡l).
CLAUSULA 4 . SUMA ASEGURADA
La suma máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse como suma nominal no suscept¡ble a los efectos del pago de ninguna clase de
incremento por deprec¡ación monetaria u otro concepto y constituirá el límite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro.
CLAUSULA 5 . DENUNCIA DEL SiNIESTRO
El Asegurado comunicará al Asegurador el acaec¡miento del siniestro dentro de ¡os (3) tres días de conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser
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indemn¡zado. salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o ¡mposibilidad de hecho, sin culpa o negl¡gencia (Art. 1589 y Art. 1590 C. Civil).
CLAUSULA 6. OBLIGACION DE SALVAMENTO
El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida de las posibilidades, para ev¡tar o disminuir el daño, y a observar las instrucc¡ones del
Asegurador. S¡ existe más de un Asegurador y median ¡nstrucciones contrad¡ctorias, el Asegurado actuará según las instrucciones que le parezcan mas
razonables en las circunstanc¡as del caso.
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obl¡gación de indemnizar.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las ¡nstrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago íntegro, y anticipará los fondos si así le fuere requer¡do
(Art.1610 y Art. 1611 C. Civil)
CL.quSuLA 7. VERIFICACIÓN DEL SINIESTRo
El Asegurador podrá designar uno o mas expertos para ver¡ficar el sin¡estro y la extensión de Ia prestac¡ón a su cargo, examinar la prueba instrumental y
realizar las ¡ndagaciones necesarias a tales f¡nes. El informe del o de los expertos no compromete al Asegurador; es ún¡camente un elemento de.¡uicio para
que éste pueda pronunc¡arse acerca del derecho del Asegurado.
El Asegurado está obl¡gado a justificar por medio de sus títulos, libros y facturas o por cualqu¡era de otros medios permit¡dos por leyes procesales, la
existencia y el valor de las cosas aseguradas en el momento del sin¡estro, asÍ como la importanc¡a del daño sufrido; pues la suma asegurada solo indica el
máximo de la responsabilidad contraída por el Asegurador y en ningún caso puede considerarse como prueba de la existencia y del valor de las cosas
aseguradas.
El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de invest¡gación, levantar información y practicar evaluación en cuanto al daño, su valor y sus causas y exigir
del Asegurado testimonio o juramento perm¡tido por las leyes procesales.
CUUSUU 8 . GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
Los gastos necesarios para verificar el s¡niestro y liquidar el daño indemn¡zable son a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por
¡ndicaciones ¡nexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración del personal depend¡ente del Asegurado (Art. 1614 C. Civil).
cLAUSuLA g - Repness¡¡mbróN DEL AsEGURADo
El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar el s¡n¡estro y liquidar el daño y serán por su cuenta los gastos de esa representac¡ón
(Art.1613 C. Civil).
CLAUSULA 1 O - PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO
El Asegurador debe pronunc¡arse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30) treinta días de recib¡da la ¡nformación complementar¡a prevista para la
denunc¡a del s¡niestro. La om¡s¡ón de pronunciarse ¡mporta aceptación (Art. 1597 C. C¡v¡l).
cLAusuu 11 -ANTtctPo
Cuando el asegurador est¡mó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta s¡ el procedimiento para establecer la
prestación debida no se hallase terminado un mes después de not¡f¡cado el sin¡estro. El pago a cuenta no será inferior a la mitad de la prestac¡ón reconocida
u ofrecida por el Asegurador.
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el contrato (Art. 1593
C Civil).
CLAUSULA 12 - vENctMtENTo DE LA ogltcnclóN DEL ASEGURADoR
El crédito del Asegurado se pagará dentro de los (15) qu¡nce días de f¡jado el monto de la indemn¡zación o de la aceptac¡ón de la indemnizac¡ón ofrec¡da, una
vez vencido el plazo fijado en la Cláusula 10 de estas Condiciones Generales Comunes, para que el Asegurador se pronunc¡e acerca del derecho del
Asegurado (4rt.1591 C. Civil).
cLAUSULA rs - susnoclcrór.r
Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfieren al Asegurador hasta el monto de la indemn¡zac¡ón
abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjud¡que este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valersedi la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art.1616 C. Civil.).
CLAUSULA 14 . MORA AUTOMATICA
Toda denuncia odeclaración impuesta poresta póliza o porel Código C¡v¡l debe realizarse en el plazo f¡jado para el efecto (Art.1559 C. C¡vil.).
CLAUSULA 15. PRESCRIPCIÓN
Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la correspond¡ente obligación es exigible. (Art. .666
C. Civil).
CLAUSULA 16. DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
El domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y declarac¡ones previstas en el Código C¡vil o en el presente contrato, es el últ¡mo declarado
(4rt.1560 C. C¡vil). .
CLAUSULA 17. COMPUTO DE LOS PLAZOS
Todos los plazos de días, ind¡cados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario.
CLAUSULA 18 - PRORROGA DE JURISDICCION
Toda controvers¡a judic¡al que se plantee con relac¡ón al presente contrato, será dirimida ante los tr¡bunales ordinarios competentes de la jurisd¡cción del
lugar de emisión de la pól¡za (Art.1560 C. C¡v¡l).
CLAUSULA 1 9 - DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
Las convenciones hechas en los cont[atos forman para las partes una regla a la cual deben someterse como a la ley misma, y deben ser cumplidas de buena
fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas. (Art. 715 C.C.)
cLRusuLq 20 - JURrsDrccróN
Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los siniestros ocurridos en el territorio de la Repúbl¡ca, salvo pacto en contrar¡o.

CLAUSULA DE ADECUACION AL CODIGO PENAL
Queda conven¡do que no obstante cualquier d¡sposic¡ón en las Condic¡ones de este contrato de seguros o en otras cláusulas, suplementos o endosos al
m¡smo, se ent¡ende por: ROBO - ASALTO - HURTO - DEFRAUDACION
Los daños derivados de los hechos punibles contra la propiedad, conforme lo dispuesto en el Código Penal (Ley No 1160/97), en el Título ll, Capitulo l, en los
s¡gu¡entes artÍculos:
Artículo 160 - APROPIACION
Artículo 161 - HURTO
Articulo 162 - HURTOAGRAVADO
Artículo 164 - HURTO ESPECIALMENTE GRAVE
ArtÍculo 165 - HURTO AGRAVADO EN BANDA
Artículo 166 - ROBO
Artículo'167 - ROBOAGRAVADO
Artículo 168 - ROBO CON RESULTADO DE MUERTE O LESION GRAVE
Artículo 169 - HURTO SEGUIDO DE VIOLENCIA
Artículo 187 - ESTAFA
Articulo 192 - LESION DE CONFIANZA
REGIMEN DE COBRANZA DE PREMIOS PARA SEGUROS ELEMENTALES CON CLAUSUTA DE SUSPENSIÓN AUToMATICA DE CoBERTURA Y DE
CANCELACION DEL CONTRATO DE SEGURO EN CASO DE MORA EN EL PAGO DEL PREMIO
La concesión de créditos para el cobro de premios de contratos de seguros de ramos elementales, se regirá por las siguientes normas:

a) El premio del seguro debe pagarse en el dom¡cil¡o del Asegurador o en el lugar que se conviene fehacientemente entre el mismo y el asegurado, sin
que esta obligación pueda entenderse dispensada por reclamos o cobros de prem¡os que por cualquier conduclo y ocasión realice u obtenga el
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Asegurador en tanto existan saldos pendientes.
b) El pago podrá efectuarse al contado o a plazo. En este último caso, los gastos imposit¡vos a cargo del Asegurado, deben abonarse en su totalidad
junto con la cuota ¡n¡cial, que debe corresponder como mínimo al veint¡cinco por ciento (25%l del premio, entend¡éndose por tal la prima más los
gastos ¡mpos¡tivos. Este pago debe efectuarse en la fecha de inic¡ac¡ón de la vigencia de la cobertura del r¡esgo, y contra entrega de la póliza o
certifl cado de cobertura.
c) El saldo del premio podrá ser f¡nanciado en cuotas mensuales iguales y consecutivas, a contar desde la fecha de pago de la cuota inicial o sea
desde el inicio de la vigencia de la póliza.
d) La enhega de la póliza, sin percepción del premio, hace presum¡r la concesión de crédito para su pago. En este supuesto, en defecto de convenio
entre las partes, el Asegurador podrá rescindir el contrato con un plazo de denuncia de (1) un mes. La rescisjón no se produc¡rá si e¡ prem¡o fue
pagado antes del vencimiento del plazo de denuncia. El Asegurador no será responsable por el s¡niestro ocurrido durante el plazo de denuncia,
después de (2) días de not¡ficada la opción de resc¡nd¡r. Será igualmente considerado crédito tácito para el pago del premio, cuando se abonen sumas
a cuenta de la misma y siempre en ausencia de convenio expreso de financiamiento. En todos los casos, el Asegurador gana como penalidad el

premio correspondiente al plazo s¡n cobertura.
e) Si a cualquier vencimiento de la cuota, no fuese abonado su importe, la cobertura del riesgo quedará automáticamente suspendida desde las

ve¡nt¡cuatro (24) horas del día de ese vencimiento y la mora se producirá por el solo vencimiento del plazo, la que operará de pleno derecho sin
necesidad de protesto o ¡nterpelac¡ón judicial o extrajudic¡al. La cobertura suspendida podrá rehabilitarse mediante el pago del prem¡o adeudado,
quedando a favor de la compañía aseguradora, y en carácter de penalidad para el Asegurado, el importe del prem¡o correspondiente al periodo

tianscurrido sin cobertura. La rehab¡l¡tación de la póliza estará sujeta a la no cancelaclón anterior de la misma por parte del Aseguradory solo surtirá

efecto desde las Doce (12) horas del día s¡guiente a aquel en el que el Asegurador rec¡ba el pago efectivo del importe venc¡do o pendiente de
regular¡zac¡ón.

0 Produc¡da Ia suspensión o caducidad del contrato, el Asegurador podrá gestionar el cobro judicial del premio proporcionalmente al tiempo corr¡do

del riesgo cubierto, hasta cubrir el importe, interés y gastos de justicia. La gestión de cobro jud¡c¡al o extrajudicial del saldo adeudado no modificará la

suspens¡ón de la cobertura o caducidad de la póliza estipulada precedentemente.
g) Las disposiciones de la presente cláusula son también aplicables a los premios adicionales por endosos o suplementos de la póliza. El pago no

podrá exceder el plazo de vencimiento de la vigencia establecido en el original de la póliza. En los casos de emisión de provisorios, los términos se

computan desde la fecha de iniciación de la vigencia de la póliza.

La presente pól¡za consta de:4 Página(s).
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